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— RESOLUCION No.85-2-1- DOI 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
porintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1,976; y por el señor Superintendente de 
Compañías Encargado en su Resolución No.ADM-85093 del 2 de 
abril de 1985; 

CONSIDERANDO 

QUE el 2 de enero de 1985 se ha otorgado ante la Nota- 
ria Vigésima Séptima del Cantón Cueyaquil abogada Katia Mu- 
rrieta de Ayala, la escritura pública de sumento de capital, 
reforma integral de estatutos y transformación de la Compa- 
fila de Kesporsabilidad Limitada '"CAMARONERA LEBAMA C.LTDA.*” 
er sociedad anónima con la denominación de "CAMARONERA LEBAMA 
cs 34 

GUE el señor Leonardo Stagg Durkoep con el patrocinio 
del decter Rafael Pino R., en su calidad de Presidente de 
la compañia, ha selicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 84-850-DIA del 27 de noviembre de - 
1934 emitido por el Departamento de laspección de esta 
Institución; y,con el inferme No.85-240-IL del 2 de marzo de 
1985; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-85-446 del 11 de abril de 1985 ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiente a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; y, | 

RESUELVE , 
_T 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) la transformación de 
la Compañía de Responsabilidad Limitada "CAMARONERA LEBAMA 
C.LTDA.” en seciedad anónima con lá denominación de "CAMA- 
RONERA LEBAMA S,A." ; b) el aumento de capital por la 
cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil 
participaciones de un mil sueres Cada una; y, Cc) la reforma 
integral de estatutos constantes en la indicada escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Vigésimal - 
Séptima de este Cantón, tome nota al margen de la matriz|He 

la escritura pública que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ho.



s 

  

+ . ! 
> » . e y e e » é . 

5 + - > s o o. 

REPUBLICA DEL ECUADOR IU En 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Foja 2 de 2 ¿ 
Resolución No.85-2-1-1- 00772 

abi) e Compañias. SAMAROSERA. LEBAMA So e: -POF. CAMARONERA LEBAMA S.A. 

ij Ene . ro. + ES ES Fo o» a 
a] gr - EAN » asar CE 

TY to 

. A e Ted) Bauer y .. 
q Mel A Emi SS 

“ARFICULO TERCERO! - "DISPONER “qué el Registridof Mer - 
-"izantilb ded Cantón Guayaquil 200)! inscriba la nefer ida ¡escri- 

tura pública junto, con, la phesente. Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva 1Vás restantes con la 

: tLawstardena; y, b) cumpla con las 
demás A e ARLEGdAS enla Ley de Registro. 

RTICULO CUARTO. - 

    

  

DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
cera de este cantón; anoto al margen de la matriz de la 
escritura pública del ¿1 de se ptiesbre de 1582 por la cual 

A "581 CONSTE LLUJE "La, cohpar a oh refepencizs que ha procedido a 
air  Eransformarse $n coupañia. anónima, Grfunenteas el, sapital 

social y a refórmar sus estututós, wedisute la escritura 
IN oe que “sé! serrat Pót la ' piosonte Resolució -y asiente 
en serán de ¿ORÍA (AROÁRCÁPAn: + : y 
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SES ARTICULO Qu NTO. 0 siSPOMES que dasiseñbres Negistra- 
O dores de, e Propiadad. auoten esto Resolución al margen de 

¿GasGiria td 944 digit dp tiones de biera bles que haya adqui- 
human? ROO al eat boridad a esta 38 pañía que hoy se 

e traligforna en sociedad AN En QA 

      

    

      

ARTICULO SEXTO. - AS 
indicada escritura pública dd 
de los diarios de mayor ciroylaór 
plar de la publicación deber 

una vez, en uno 
fufyaquil. Un ejem- 

CUMPLIDO, vuelva el expe 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada e 
Compañías en Guayaquil, a 
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lazar Bécker 
INTENLENTE 1) COMPAÑIAS ENCARGADO
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. Mercantil.-Enmendado: 10.673.- Vale.- 
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tificos:so Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 8.495 a 8.499, número 603 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada bajo, el número 5,992 del Regertorio.- Guaya_ 

  

  

.Certificos Que.con fecha de hay, se tomó nota de esta Reso_ 
AE 

lución a Poja 10.673 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

de l. 580, al margen de la inscripción. TES| ectiVa.- Guayaquil, vei 

y siete de Mayo de mil novecientos achen cinco.- El- RegistreGdr 
!    
 


